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EL AMPARO A LA SIMPLE TENENCIA EN LA JUSTICIA DE PAZ LEGA DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN.

ANTECEDENTES

Este instituto del amparo  a la simple tenencia, es único en el país, fue creado en Tucumán por la Ley Orgánica de Tribunales de 1903, completando de esta manera el art. 2470 del Código Civil. Luego fue receptado por las reformas posteriores de la L.O.T, por el Código de Procedimientos Civiles y Comerciales de Tucumán, y por la Ley N° 4815 (art.40) de Procedimiento de la Justicia de Paz Lega.

CARACTERES

Este amparo es un remedio policial o precautorio urgente, tendiente a evitar a que se altere el orden establecido, teniendo por objeto mantener en la tenencia de la cosa a quién la detentaba al momento de la turbación, evitando que las partes hagan justicia por manos propias, hasta tanto llegue la intervención del órgano jurisdiccional, manteniendo el orden y la tranquilidad pública.

El procedimiento no es estrictamente un juicio si entendemos este vocablo como contienda judicial que termina en un pronunciamiento o sentencia. No se contempla un proceso contradictorio, sino que el legislador ha dejado librado al buen criterio de un funcionario determinar si el acto de turbación o despojo ha trastocado la situación de hecho existente, porque hay un interés social superior que debe prevalecer, que como ya se dijo, es el de evitar que se haga justicia por manos propia. Por consiguiente, el Juez de Paz para resolver debe apreciar los elementos de juicio que le ofrece la realidad conocida a través de una inspección ocular que practica personalmente y sin pérdida de tiempo en el lugar de los hechos, como asimismo una amplia información vecinal y toda otra circunstancia que se apropiada para resolver sobre el amparo peticionado.

El remedio se concede cuando resulte pública y notoria la fama de la tenencia del denunciante, de modo que éste tenga derecho a repeler por la fuerza de la ley al turbador o despojante, dejando abierta la posibilidad que las partes hagan valer a través de las acciones posesorias, petitorias o la que consideran pertinentes, ante el órgano jurisdiccional competente.

Cabe aclarar que ni la buena fe, ni el justo titulo constituyen presupuestos necesarios para la procedencia del amparo a la simple tenencia. No se discuten en él, la posesión en sentido jurídico tal como está reglada y definida en el Código Civil, ni el derecho a poseer o disfrutar y usar de la cosa, sino exclusivamente a mantener la tenencia de la cosa al momento del hecho que se denuncia, la tenencia de la misma es determinante para dirimir el conflicto.

La competencia del Juez de Paz Lego, según la Ley Orgánica de Tribunales, se encuentra fuera de los Centro Judicial Capital y Concepción, por lo que, los amparos deducidos sobre inmuebles  situados en dichos centros, se tramitan ante el Juez Civil de primera instancia en documentos y locaciones, mediante un proceso sumarísimo, sujeto a las normas del Código de Procedimiento Civil. Cuando el fundo o inmueble se encuentra en jurisdicción de la Justicia de Paz Lega, la iniciación del amparo se prevé por simple denuncia de quién se cree afectado en la tenencia de un bien inmueble, y a partir de dicho acto, la actuación es oficiosa mediante el procedimiento establecido por el artículo 40 de la Ley N° 4815.

PROCEDIMIENTO

El artículo 40 de la Ley 4815 establece claramente el procedimiento a seguir cuanto se reclame la tenencia de un inmueble: El Juez deberá informarse en el vecindario sin pérdida de tiempo, a fin de comprobar quien era último detentador público y pacífico de la cosa. Si la tenencia era conocida en los vecinos mantendrá al tenedor en la misma, denegando el reclamo en caso contrario. Deberá efectuar una inspección ocular en el lugar de los hechos, un croquis de ubicación del inmueble y un inventario de lo que hubiere en el lugar. En ninguna caso podrá reemplazar la visita personal al vecindario por una citación de testigos. Tomada la resolución, elevará en consulta ante el Juez Civil en Documentos y Locaciones que por turno corresponda.

ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO

INSPECCIÓN OCULAR: Al constituirse personalmente el Juez de Paz al lugar de los hechos, toma conocimiento de todos los elementos de juicio que le ofrece la realidad, que debe apreciar de acuerdo a su leal saber y entender.

INFORMACIÓN VECINAL: Al tratarse de una información vecinal, y no una declaración de testigos con previa citación, como vecinos del lugar  son conocedores de los hechos e informan espontáneamente sobre sus conocimientos de quien era último detentador del inmueble en cuestión. Esta información real y objetiva, es la que resulta fundamental para resolver el conflicto, ya que la Ley dice” si la tenencia era conocida de los vecinos mantendrá al tenedor en la misma, denegando el reclamo en caso contrario”.

CONSULTA: Tomada la resolución el Juez de Paz, debe elevar en consulta al Juez Civil en Documentos y Locaciones que por turno corresponda. De acuerdo a la Ley Orgánica de Tribunales, le atribuye competencia al Juez Civil en Documentos y Locaciones para conocer en última instancia de las resoluciones de los Jueces de Paz sobre amparo a  la simple tenencia, debiendo aprobar, enmendar o revocar lo actuado por estos.

La consulta tiene por finalidad acordar el máximo de garantía para quienes intervienen en estos procedimientos, es por ello que a través del mismo se tiende a garantizar la inexistencia de vicios manifiestos en los trámites esenciales de la causa. Con la consulta al Juez letrado, se procura una mayor garantía de justicia con el establecimiento de una segunda instancia, siendo la consulta una revisión obligatoria automática, ipso iure, ya que asegura la prestación de un adecuado servicio de justicia y obliga al juez letrado a examinar todas las cuestiones de hecho para confirmar o revocar la sentencia del Juez de Paz actuante.

PLAZOS

Sin bien, la Ley 4815 no establece un plazo para la deducción del amparo, por inter pretación analógica se aplica la norma del Código de Procedimiento Civil y Comercial de Tucumán (art. 409 inc.7°)” el amparo a la simple tenencia deducido dentro de los diez días de realizado el acto de turbación”. Tratándose de predios rústicos en donde el factor distancia incide considerablemente, corresponde aplicar con criterio prudente para el plazo para deducir este remedio legal, teniendo en cuenta este factor y la fecha del supuesto acto turbatorios, de manera de utilizar parámetros razonables.

HONORARIOS
Tratándose de un amparo a la simple tenencia, el mismo carece de valor económico atento a su especial naturaleza, que fundamentalmente tiende a proteger un derecho y siendo una acción tendiente a poner fin a un acto turbatorios de la tenencia, recuperando así el uso y goce del  mismo, y no, el cobro de una suma de dinero, es decir carece de un valor económico que sirva de base para fijar los honorarios. Por ello, como la cuestión debatida al no ser susceptible de apreciación económica, corresponde recurrir al arbitrio judicial, atendiendo los elementos de juicio que obran en la causa. Así, en la determinación de los honorarios se debe valorar pautas objetivas, como el resultado del juicio y las actuaciones cumplidas; mientras que con criterio subjetivo, se debe calificar cualitativamente la labor y capacidad del profesional interviniente. En consecuencia, todas estas pautas serán consideradas para procurar la obtención de una regulación equilibrada y proporcionada a los intereses en juego.

CONCLUSIÓN
El amparo a la simple tenencia protege solo al verdadero tenedor precario, por lo tanto quedan excluidos de su protección quienes aleguen derechos posesorios (posesión) o derechos a poseer (propiedad). Es que la tenencia implica ejercicios efectivo y real del “corpus”….En la simple tenencia de la cosa… solo hay corpus…. (Llerena, Cod. Civil Argentino T VIII, pag.198). El amparo se da entonces a favor y únicamente de quién tiene el corpus de la cosa. El pronunciamiento que recae, no es definitivo, no hace cosa juzgada material sobre la cuestión conforme a su naturaleza, ya que se trata de una medida tendiente a evitar que se haga justicia por manos propias, dejando abierta la posibilidad de que las partes hagan valer sus derechos por la vía y forma que estimen más convenientes.-
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